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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 26 de junio de 2002.- El Delegado, Angel Enrique Salvo Tierra.



BOJA núm. 92Sevilla, 6 de agosto 2002 Página núm. 15.363

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica el acto administrativo que se
cita, relativo a un procedimiento sancionador en mate-
ria de competencia de esta Consejería.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado en el proce-
dimiento sancionador que se indica, que el texto íntegro del
acto que se notifica, así como el expediente en su conjunto,
se encuentra a disposición de los interesados para su examen
y conocimiento en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Málaga,
Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores (Ave-
nida La Aurora, número 47. Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 5, puerta 13). Frente a dicha resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recur-
so de alzada, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1 y 114 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Excelen-
tísimo Señor Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución.

En caso de no interponer recurso de alzada contra la
Resolución ésta devendrá firme, debiendo abonarse la sanción
dentro de los quince días hábiles siguientes al de finalización
del plazo para interponer dicho recurso. Transcurrido éste se
procederá a su exacción por vía de apremio, conforme al Regla-
mento General de Recaudación con los correspondientes recar-
gos legales.

Expediente número: 172/PE/99.
Acto que se notifica: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción 1.202,02 euros.
Interesado: Juan Campos Heredia.
Documento Nacional de Identidad número: 23.760.457.

Málaga, 17 de junio de 2002.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica el acto administrativo que se
cita, relativo a un procedimiento sancionador en mate-
ria de competencia de esta Consejería.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado en el proce-
dimiento sancionador que se indica, que el texto íntegro del
acto que se notifica, así como el expediente en su conjunto,
se encuentra a disposición de los interesados para su examen
y conocimiento en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Málaga,
Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores (Ave-
nida La Aurora, número 47. Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 5, puerta 13). Frente a dicha resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recur-
so de alzada, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1 y 114 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante el Excelentísimo
Señor Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación de la resolución.

En caso de no interponer recurso de alzada contra la
Resolución, ésta devendrá firme, debiendo abonarse la sanción
dentro de los quince días hábiles siguientes al de finalización
del plazo para interponer dicho recurso. Transcurrido éste se
procederá a su exacción por vía de apremio, conforme al Regla-
mento General de Recaudación con los correspondientes recar-
gos legales.

Expediente número: 609/PE/00.
Acto que se notifica: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción 1.202,03 euros.
Interesado: José Fernández Maldonado.
Documen to Nac i ona l de Iden t i dad núme ro :

23.767.360-B.

Málaga, 17 de junio de 2002.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica el acto administrativo que se
cita, relativo a un procedimiento sancionador en mate-
ria de competencia de esta Consejería.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado en el proce-
dimiento sancionador que se indica, que el texto íntegro del
acto que se notifica, así como el expediente en su conjunto,
se encuentra a disposición de los interesados para su examen
y conocimiento en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Málaga,
Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores (Ave-
nida La Aurora, número 47. Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 5, puerta 13). Frente a dicha resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recur-
so de alzada, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante el Excelentísimo Señor
Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación de la resolución.

En caso de no interponer recurso de alzada contra la
resolución ésta devendrá firme, debiendo abonarse la sanción
dentro de los quince días hábiles siguientes al de finalización
del plazo para interponer dicho recurso. Transcurrido éste se
procederá a su exacción por vía de apremio, conforme al Regla-
mento General de Recaudación con los correspondientes recar-
gos legales.

Expediente número: 067/PE/00.
Acto que se notifica: Resolución.
Contenido Resolución: Sanción 300,51 euros.
Interesado: Gregorio Zambrana Rodríguez.
Documen to Nac i ona l de Iden t i dad núme ro :

25.063.145-E.

Málaga, 17 de junio de 2002.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica el acto administrativo que se
cita, relativo a un procedimiento sancionador en mate-
ria de competencia de esta Consejería.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


